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patria. So. interes no puede desconocerse al considerar que en ella se tratan to
das las cuestiones internacionales, lo mismo en k. paz que en la guerra. For
ma un elegante tomo en 4.", su precio 32 rs. en Madrid y 36 en provincias, 
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de¡ tres tomos 4.0 , láminas, oO y 60 rs. 

El Ltbro de los Diputados y Senadores, por O . .ruan Rico y Ama.t; cuatro 
tomos 4.0

, 60 y 70 re. 
El Globo considerado como un sér, ó sea fisiologil\ viviente de la tíerra, por 
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Los pedidos se dirigirán ti los Sres. Anllo y Rodriguez, calle del 
Olivo, uúms. G y 8, libreri•, Madrid. 



CAPILLA ALFONSINA 
U.A.N.L. 

Esta publicación deberá ser devuelta 
antes de la última fecha abajo indi
cada. 

1 
' 

1 l .;l.O l 9 

. 



b,o-e11 




